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VA PRD POR REFORMA POLÍTICA EN EL DISTRITO FEDERAL: DIP. ALEJANDRO 
SÁNCHEZ CAMACHO 

 
- Presenta  Sitio WEB del Grupo Parlamentario 
 
- La bancada del sol azteca en la ALDF pugnará por una Constitución Política local para 
que los capitalinos dejen de ser ciudadanos de segunda y de tercera. 
 
 
 
En el próximo periodo ordinario de sesiones que inicia el 15 de marzo, el Grupo 
Parlamentario del PRD en la ALDF promoverá la Reforma Política del Distrito Federal 
para que los habitantes de la Ciudad de México dejen de ser ciudadanos de segunda o de 
tercera categoría y tengan su propia Constitución local, informó el vocero de esta 
bancada, el diputado Alejandro Sánchez Camacho. 
 
Al dar a conocer la Página WEB de la bancada perredista (www.aldf-prd.org.mx), el 
legislador declaró que enfocarán sus esfuerzos para que los habitantes de esta capital 
tengan su propia Constitución Política, lo que los colocaría al mismo nivel de todos los 
mexicanos. Para conseguir este propósito, reconoció, habrá que coordinarse con la 
Cámara de Diputados y el Senado, con las cuales se iniciará el cabildeo para poder 
avanzar en este tema. 
 
En cuanto a la propuesta de reforma de la Ley de Desarrollo Urbano, Sánchez Camacho 
fue enfático al señalar que es necesario garantizar el equilibrio entre el Gobierno del 
Distrito Federal y la Asamblea Legislativa, por lo que expresó su desacuerdo en que sólo 
el GDF tenga la facultad de resolver administrativamente el cambio de uso de suelo. Es 
un asunto, dijo, que todavía está a debate y evaluación. 
 
el diputado local comentó que la bancada del sol azteca trabajará para lograr mayor 
autonomía del Distrito Federal, de tal manera que tenga la facultad de designar tanto a su 
secretario de Seguridad Pública, como al procurador General de Justicia del DF, sin que 
tenga que intervenir el Ejecutivo Federal ni el Senado. 
 
Agregó que también impulsarán la independencia financiera de la Ciudad de México para 
que sean las instancias locales y no la Cámara de Diputados federal la que apruebe el 
techo de endeudamiento del Gobierno capitalino, y deje de estar supeditado al ánimo del 
PRI y el PAN en la Cámara Baja. 
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Señaló que buscarán la descentralización de los servicios educativos para que la 
administración pública local deje de estar supeditada a la Secretaría de Educación Pública 
federal, y desde el GDF puedan dictarse las políticas y los programas en la materia. 
 
Al preguntársele sobre el tema de la eutanasia, el diputado Sánchez Camacho declaró 
que todavía no existe consenso ni al interior de la ALDF ni de la propia bancada del PRD. 
No obstante, aseguró que le van a entrar a la discusión del tema, sin que ello quiera decir 
que la van a aprobar porque siempre los asuntos relacionados con la vida y la muerte 
causan mucha controversia. 
 
Abundó que si hay voluntad de abordar estos temas, aunque la bancada del PRD se 
pronuncia a favor de avanzar y mejorar en la Ley de Voluntad Anticipada, también 
conocida como la Ley del Bien Morir. 
 
En cuanto a las reformas a la Ley de Desarrollo Urbano, el vocero del Grupo 
Parlamentario del PRD dijo que analizarán todos los dictámenes con el propósito de 
buscar el equilibrio ecológico, de tal manera que se mejoren los programas de protección 
a las delegaciones con vocación agrícola y con reservas naturales, pero al mismo tiempo 
analizar aquellas zonas que ya están habitadas desde hace muchos años y que requieren 
atención no sólo para darles el cambio de uso de suelo, sino para dotarlas de servicios de 
agua potable y drenaje, electricidad, pavimentación, entre otros, para mejorar la calidad 
de vida de los grupos marginados. 
 
PRESENTACION DE PAGINA WEB DEL GPPRD 
 
El diputado Alejandro Sánchez Camacho dio a conocer la Página WEB del Grupo 
Parlamentario del PRD, la cual empezó a funcionar a partir de hoy y tendrá como 
propósito difundir con oportunidad todas las actividades de los miembros de esta 
bancada. 
 
Luego de destacar que pese a los altos costos comerciales de estas páginas, esto se 
logró abatir con la contratación de la empresa NHWEBF, que encabeza Gustavo Espinosa 
y un grupo de estudiantes del Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Electrónica 
(ESIME) del Instituto Politécnico Nacional, de la carrera de Ingeniería en Comunicación. 
 
A través del sitio WEB los usuarios tendrán acceso a las actividades diarias de los 
diputados locales del PRD, con lo que se busca tener una intensa interrelación con la 
ciudadanía del Distrito Federal, así como todo el país. 
 
A la Página www.aldf-prd.org.mx también se puede ingresar por medio del Sitio de la 
ALDF: www.asambleadf.gob.mx. 
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